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APMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial. de Al,
meríapQr la que se hacepílblíca la composición del
Tribunal·(felcon-eur'so'(2e' n14ritos para proveer una
plaw de Jefe ,de Negocf!:;tdode esta CorporacÍl?n.

Tribunal del concurso de mérit0$8 una plaza. de Jefe de
Negociado, (convoc,atpIi& publica,d~.· ,en.' el ..Boletín Oficial" de
la. provIncia del 14, de dicIembfil d-e 1972 Y en el ",Boletín. OfiCÍal.
de! Estado'" de 30 de diciembre de 197~J.

Presidente· .Don JOSé F,ernández Revuelta, Vicepresidente de
la .Corpar'clción como tittutar, y don Federico Arcos Martínez,
QiputndoprovJn-eiaL como suplente.

Voculc:>:
llustr'Í-sirn(l señor don ErriWo Péxez,Manz'tl-Co, Abogado del

Estado J0flt, como titular, ,y don David Herrero Garda, abogado
del Estado, como suplente, a'l11bosértrepresentación de la Abo
gacía de! Estado,

Don Donato Gómez Fetnát)dez, Catedrático de la EscueJ~.:-,
UniversJtaria de Estudios,. E:rnpresaria.les, como titular, y dG~

Antonio lópez Ruiz, Catedráticó igualmente de dicha Escuela':
como suplente, ambos eri representación del Profesorado Oficial.

Tema 1], Elevadones de agua, ,Desniveles geométricos y
manométricos, Pérdidas de carga. Bombas: SU6 tipos. Elección
de bombas y calculo de la potencia necesaria.

Tema. 12. Sistema de riego. Sistemas tradicionales. Riego
por aspersión. Análisis comparativo de los distintos sistemu& de
riego. Consumo de agua para riego..Factores que intervienen en
f,U cúlculo: clima,suel<Js. cultivo:;;, 11 establecer, evaporación.
transpiración. Turnos de ri~go. Aforos

Tema 13. Rede~ de distribución. Sistema general de distri
bución y de-sagüe. Secciones deaccq¡jjas y wberías, Fórmulas
varias. Tomas de aguas en f~ceqHlns y tuberías, Pérdidas de
carga.

Te¡n:;¡, ]4, Preparación del terreno para el riego. Generalí
dades sobre el ab.ancaladü. Replanteo del aballcalado. Planea
mien'to de tlcITas. Saneamiento de: terre:nos agrícolas. Redes de
desagüe

T('maI5. Conservación de !Ouelos. FinaJídad. Terrazas: tipos
más corrientes, replanteos, sistema·s de construcción. Zanías' de
desviación y df'sa.gües.

Terna 16. MatMíales de construcción. Aridos y sus clases.
Piedra M!Aler:iale~, cotá:micos. Mad~ras,de construcción. Mate
riales melnlícos. Aglomerantes. Mo.,eros,

Terna 17~ Hormigón, Grasülometria., fórmulas usuales. Do
sificación, R(~ladón.agun,cem,)nto.. Preparación y colocación en
obra dc-J hr'rmigón, Hormigón vibrado.·A,celeradores.

Tt'ma 1B. Obras: .• repla'nteo de una obra Ejecución y. vigi
lalt~:L\' de la obra. Medición de la..'iunidades ejecutadas. Certifi
can6n, vn10ración y liquidación de las obras.

ECONOM:IA AGRARIA Y Al)Mr~ISTRACIÓN pÚaLtCAl\' •
Tell1a 1. La, producción. agraria. españohL Estructura de. la

prnd'.l{:ción ugncola,ganadera yforest~L Medio& de produccion.
Tema 2. El l'egad-l:o e11 E.''ipaña, Situación actual y localiza

ción de regadíos, . Problemas prindpaI~s de la. transformacióR
en lvgadío (:onside:raGÍón de los regadíos y sus producdones
dentro dejas tendendasactuales,

T(¡ma 3: Estni-cturadelb<Jmerclo de productos agrarios. El
comerdo interior: .Ol:gani:zación de la .comercinHzación actual de
productos agrario&.lmportancia de la remuneración pardal"
global de tales servicios. Crítica del sistema. El comercio ex
terior. Estructura de:! nüsmo.

'Tema 4. EconOlhía de'laempl'esa agraria. Factores-de pro
dUCCIón: Producciones. Los ca.pHales en h empresa: Sus tipos.
Gastos anuales de: lo;, Capitales: 'Su,: conceptos,

TemaS.. El balance·de .1aprod\.lcciór. en la empresa. Pro
duccion final agrariQ, Convenios de defínicióu; composición v,'~'

establecimiento.· Losgaatos totales; .bU Clasificación. Conceptos
de gasto yestable\Cimi.ento, El beJleficio.

Tenia ,6. ContabiUdadgeneral y agraria. Fundamentos de la
Conu'\hili¡:lád, Sistemas cúmpletos eincon1pletos: Descripción
y utiJj':nd.

Tema 7, Concepto de: Estarlo, poder ejecutivo, legislativo,
judicial. Concepto y rango de- hlSd:íwosicioncs oficiales; leyes,
Decretos~lcyes, Decre1.os, ()rdencs m!nis-teriaJes. Ordenes comu
t1icad%.Cin::ula~·es. Principios; fundamentales que establece la
v'igente Ley attícuJ¡¡tda de los Funcionarios Civiles de~ Estado,
respecto de las situaciones, debm'cs ydcrechos de losfunc.io
nadas,

Temaf!. Ley de Procedimiento Admín¡strativo, .Organización
del Ministerio de Agricultura y dq .los Orgotmsmüs Autónomo&.
Principales normasle~les deac:t-uación del Instituto Nacional.
de ReformA y De$'rti;1:oJ]o Agrario. .

Tema 3. Cultivos intensivos·de!~,gJldJQ.ImpQrtanciay carac
terístIcas peCUliares del mislllO. Att~rnati''I¡as. Cultivo forzado y
de primer.' Abrigos, semilleros, camas t'~l¡~ntes. Cultivos bajo
plástico, invernaderos, estufas., Ena.r-enoob:t Floric'ultura.

Tema· 4. Praderas artifi~iales·Y·nat1Jt~eq,GlaBe.!ide prado,
su creación y sostenimiento.·.Es-pecitls-8n:t,Pleadas,: Mezclas de. &e
millas. ·'Pastizales y su mejor,aen s:ec&no,\Sisternasde recolcc
ción, Henificado y ensi1ado~

Tema 5.;~Atboricultura,frutal, Rrutic\.iltura·.en 210n8s de rega
dío. Su im~ortapcia ecúnómi~,'Y:s4PiaLl)istrihv:ci6ngeográfica
de las ?rincipales especieb YVtirledádes;Prácti¿asgnnerales de
cultivo. Sistema de plantacf<m, ", .'

Tema 6. Poda de los árbolE;s ft\,J,tt:l;les:'Jdea6:generllJes y es
tudio de los órganos veget!,ttivoB.:Y í-ru'Ctifet'OJ,> :,dEl, los .arboles.
Principios fúndamentales,de la:pod....; M:tiltipJlcaci..ón dé los arbo
les frutales, Descripctón de lo&,qistint.{)s tipos de: estacas yace·
dos. Iníertos. .. . ,';:

Tema 7, Fitopatología. biv"lrra.scausa.'$,éie las enfermedades
de las plantaS'?"'ConceptQ a,gríqola,:t;le :enfe,l?J;leda.dt"s.Pl-a-gas. Im
portancia de los dañosprod,tlC~d()s:>porlti~;i:'en(ei-nl-ed,a4esy pla
gas en los cultívo&, Medios, ~ed~tep$'a Y~:i~t13'(n:asdea:plic'adón.

Tero", 8. Entomologia: d~fhlic¡ó,rf;,e,1rnpo:r;Uinci,a~de"suestu
dio. Cáracteres .generales deI()~:'i.n$eCf,-os,:;:ªeproQU(;Ción,desa
rrollo y metamorfosis Vidti·y>pr()AAsaclón>:rvrb(los'dc alimenta·
ción y daños que: causan. MedIo-s .de 'lHcña,y, mnterialpara su
aplicación. . '., . ., .. "c' .: '

Tema 9. Criptogami,a. Enferm~;ades:qr:ipt()gá]nh,as,·&u difu·
sión y daños .que causan. qclo"bi()16gi9?::·,4e,1Q-S"h~m~o-s:parasi·
tarios, Enferynedades producid,as. ppr<báete:rlas:, Virosis.' Mectlns
de lucha y material para stt:apl~c~tón; ::,:, .. :

Tema 10. ,Enfermedades li:opÍ-(:ra&it~na.s;.;Caubasquelaspró
ducen. Daños ocasionados por'f.>~a~J.::l,i;).í:rNlCipnlIL Fen6nlooos de
toxicidad y síntomas de,-,"ef~dencia~M"I~'-lrieTbM,.Defmi
cIón y SUs clases. Daños quep.r()(i']J.fJe,p.<,Dif\tsiQn.~e'lasplantas
adventicütb. Herbicidas' ysi~.terna,$.;cf;l.~:.'~])1.i~ciÓl1:

Tema 11. Variación y herenti~d~:-I9:$',~lmale.s,Jdeas funda·
mentales sobre genética·.aplic::8d~efi:Z-ÓOté¡;;1f~~'J\.fer(}ra·del gana·
do: métodos y factores de 5.elecci611'; '. .... .

Tema 12. Ganado varuno; reprodticci15l1,crí<i yr-ecría.. Sis
temas de explotación. AlimentaCié):Q,-: f?'ó.d.~ciQ:n, de le{;pe y caro
pe. Razas. Sistemas .de explotac:l6'.p; 'Jnstalaclones, Alimentl:l.ción
Rendimientos. .

Tema 13. Ganado lanar: Repro,d.u.cciól:t,;;(:'rfa·y recria. Siste
mas de explotación, Alime:htación,;' Pfi;Jd\lljción de catne; le
che y lana. Instalacione6:.· .René.iiwI,e:ntos..

Tema 14, Ganado porcino: ~Pt'óill;tCCí6n"ctia:yn!cria Siste
mas de explotación. Alimentacion;'Pr(Jdl,icdón,' dé carne. R<~
zas, Instalaciones, Rendimientós.

Tema 15. Avicultura. Incul¡:ac.i6ri::Qtí,f(Y recría. de pollo3.
Instaladones. Alimentáci6n.Prod:\)CQiól'ldehue~osycanJe.Ra·
zas. Instalaciones. Aliment$Ctón.. "',' .'. '. .' >. .

'tema 16. Industrias derivadas, 'q~ la·;a;gri-cultura; Procesos de
elaborac:ión en l~& industria$ de::Ja:'Jech!l;"l:.cif:ie 'Conservas vHgeta
les, de Jugos de frutas y de.pj~,fl::SPSCO¡tll)'U~<;iS.

Tema.17. Industrias. deriv;!uias;,.<ie. .1a.,~icBJtura,Centrales
hortofrutícolas. TratamientOf:o·.Y>Proce;i9S'(jI3~]Qb,oración,

Tema .1B.. Industrias •de:riYlldasA~.·ll<í,.: g-1l;ll,$del'íE!';" Mataderos
generale& frigoríficos. lndustti,as,chad;nl'il:"as...•Tratamientos y
procesos de elaboración. . . '.

111. MECANIZACIÓN ACRA1UÁ· Y cqNS'rlH;CQ10NES R.i1R<\LES
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Don Juan Fernando Fernández Montero, Jefe pro'Vincial del

~c!Vi~i6 d4 IMM~m6n yA~Q¡ommiQnto dQ las Corporaciones Lo-
cales, en representación (:le la Dirección General de Adminis
tración Local.

Don José Ramírez Fernández, Secrotario genoral de la Cor~

poración, como titular, y don Antonio do Olla lribarne, Oficial
. Mayor, como suplente

Secretario: Don Joaquín Pérez Síquier, Jofe dA Negociado.
como titular, y don IndaleclO Lópcz l\lcaraz, Oficia! TÓCiÜCO
Administrativo, como suplente

Lo que se hace público en cumplimiento de La bnse sc.ta de
la convocatoria de este concurso.

Almería, 20 de marzo de 1973.-EI Presidcnfe~-2.8Bt3-T

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cádiz
por la que se hace publica la lista provisional de
admítídos al concurso líbrl3 de méritos para pro·
veer en propiedad dos plazas de Arquitectos Téc
nicos o Aparejad,ores de la 'plantilla de Funciona·
ríos de esta Corporación.

Habiendo transcurrido el plazo de presentación de instancias,
por d ,J"csonte Ele hace pública la lista pr,wisicllal de admitidGS
al concurso de referencia, siendo los mismos por orden de pre
sentación de instancias:

La presente lista tiene carácter de provisional en taIito no
transcurra un período de reclamaciones de quince días hábiles,
conforme dispone el artículo 5.°, apartado 2.° del Decreto 1411/
196tl, de 27 de junio. Transcurrido dicho tiempo se hará pública
ia li&ta definitiva en la q'ue se resolverán las posibles reclama.~

ciones que pudioran haber.
Cádiz, 7 de marzo de 1973,-El Presidqnte, Antonio Barba

diila y Garda de Velasco<-2.574-E.

RBSOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaría p.-:y la que se ha.ce pública la lista
provisional de admitidos y excluidos al concurso
ccnvocado para cubrir en proptedad una plaza: de
Técn.ico Auxiliar del Servicio lis Jardines.

Lista provisional de admitidos y excluidos al concurso con
vocado para cubrir en propiedad una plaza de Técnico Auxiliar
del Servicio ej,.., Jardines, aprobada por resolución de la Ca·
misión Municipal Permanente, en sesión de a de febrero
de 1973.

Admitidos

Don Jwm Adelfo Alvar-ez Marrero.

Excluidos

Ninguno.

de 1973.-El Se-

público a los efectos prevenidos en
Reglamentación para ingreso en la
aprobada por Decreto 1411il968, de

D. Manuel Diaz-Canel Garcíot MonteHvnro.
D. Antonio González Garda..
D. F(,rIlando Rodriguez Calderón,
D. Miguel Angel Leonsegui Fer!;ández
D. Miguel Argudo Femández do .h:i"ial'i1I1da,
D. Luis Fernapdo Lobatón Sánchez.
D. Victoriano Cuezva ZalT,aniego.
D. Evaristo MOl'ales Solano.

Lo que "O hace
Lículo 5.", 2, de la
nistración Pública,
junio.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de febrero
cretariO.-Vistc bueno: El Alcalde.-2.308-E.

el af
Admi·
27 de

III. Otras disposiciones

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de febrero de 1973 por la que se ele
va 'a definitiva la organización del registro cil'U
único de Alicante.

lImos. Sres.: La Orden del Ministerio de Justicia de 29 de
fobn:r-o de 1972 estableció con carácter provisional el Registro
Civil único de Alicante.

La experiencia obteniq8 con el funcionamiento dal servicio en
esta ciudad, así como en la& :ranllrrt~rosas poblaciones españo~

las en 'las que recientemente 8e ha implantado el mismo siste~
ma, permite elevar ti, definitivo el régimen provÍsional hoy vi
gente en Alicante.

En su virtud, a propuesta, en 183 esferas de su respectiva.
competencia, de las Direcciones Generules de Justicia y de los
Registros y del Not,ario, y de conformidad con las Salas de
Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Territorial de
Valencia, este Ministerio ha tenido a bien ordenar:

Artículo primero.-En el término municipal de Alicante el
Registro Civil será· único. Todas las funciones relativas al Re
gistro corresponderán' al Juzgado Municipalnunl.-erol y, en su
grado, al Juzgado de Primera InstanCia número 1,

Artículo begundo.-Correspondera.igu,almente al Juzgado Mu-
nicipal .número l. .

a) La tramitación y resolución de losacto$ a que se re
fiere el artículo 17 de la Ley del Re~tístroCiviL

b) El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto de losasunto-s civiles; .. penaJes y gu
bernativos y 18. legalización de libros de -comer'cio.

Artículo tercero.~Los actos de couciHaci6,n, los·' i:tticios civi~

1e&, los asuntos gubernativosyde }urisdü;ción voluntaria. no
comprendidos en el artículo anterior,asi cQ-mootroscualesQuie
ra de naturaleza indeterminada, quedarll:1:.encomendados, en su
respectivo grado, a los restantes Juzgs.dqsMtmici'p~lesy de Pri
mera Instancia de AUc~te. en el régimen de 'reparto estable~
cido.

Articulo cuarto.-Se faculta. al Presidente deJa. Audiencia 1'e~
rritotial, de acuerdo con la SaJa de Co:biern"o" ptU"&, establecer

·.~l sistema de reparto de los luido!> ·Wóa.les<que. seestimeinás
·t"onveniente para el servicio, entre todos 108' Juzgados Munlci~
pales de Alicante.

• •• c• 1:

Artículo quil1to.-Las plazas de Médicos del Registro Civil de
Alicante seguirán siendo dos, correlativamente numeradas.

El servicio será equitativamente distribuído entre ellob por
este Ministerio, a }:Iropuesta' del Juez de Primera Instancia y
previa audiencia de los interesados e informe del Juez Encar
gado del Registro. La dlstriliución será revisada con los mismos
trámites cuando las cireum,tancias lo aconsejen.

Dispo8~r:iones adicionales

Primera.-La presente Orden ,entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el cBoletin Oficial del Estado.. ,

Segunda.-EI archivo de los atltiguos Registros Civiles de
Alicante quedará a cargQ del Juzgado Municipal número 1.

Tercera,-Corresponderá al Presidente de la Audiencia Terri
torial tomarlas medidas. oportunas. para la puesta en marcha
del nuevo <¡isteJr.a, singularmente para adscribir, dentro de la
plantilla existente, los Oficiales, AuxUiare3 y Agentes necesarIos
al Registro CiviL

Cua.rta..-Lüs actuales Médicos del Registro Civil de Alicante
podrán a su voluntad entrar en la nueva dí&tribución de servi~
cios o consevar' la demarcaciÓll qUe teman en tanto lo permi
tan las necesidades del servido. En este último caso, la distri
bución se HevarA a cabo cuando quede vacante la plaza que
actualmente !'>ir've quien haya manifestad;') su voluntad. de con~

servar su demarcación.

Lo que diga a VV. JI. para su conocimiento y demás efectos,
Dio!. guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 22 de febrero de 1973.

Umos. Sres. Directores Generales de Justicia y de los Registros
y del N.otariado.

ORDEN de 22 de febrero' de 1973 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia die taja por la Sala Quinta del Tri·
hunal Supremo en el recurso contendoso-oominis
trativo numero 501.317.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~adrr.inistrativonúme
ro 501.317, interpuesto por don José Antonio Lazare Morandeh::a,
Auxilíar de 'la Administración 'de Justicia, que insta por si mlS-


